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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPJCIAL. 

' Luego que loe Bros. Alcaldes y Secretarme reci-
t)*n los números del EousnN que correspondan al 
tüfttrito, dispondrán que se fije ñn ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarioe cuidarán de coneervar los BOLB-
riNra coleccionados ordenadamente para su encua-

. dwnacion que deberá Tarificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la. Diputación provincial h 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año. 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lac disposiciones de lue /lutorida.-ídH, escepto tns 
que m&ü á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán olicialménté;" ssimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaDñ de las 
mismas; lo de interés particuUr pnWio el puyo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por câ n linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{G&ceta del dia 7 do Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

f?S. JMM. y A u g u s t a Rea l Famil ia i 
' con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. ' 

«OB1EBNO D1S PB0"V1N01A.; 

Secretaria.—Negociado \ .° 
L a Gaceta de Madrid correspon

diente al dia de ayer, publ ica el 
Real decreto siguiente: 

«Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda A 
la elección parcial de un Diputado í 
Cortes en el distrito de Murías de 
Paredes, provincia de León : 

Vistos los ar t ículos 46, 73 .75 y 76 
de la Ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo 
el Rey D . Alfonso X I I I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l Domingo 31 del presente mes 

de Jul io se procederi á la e lección 
parcial de un Diputado á Cortos en 
el distrito de Murías de Paredes, 
previncia de León . 

Dado en Palacio á cinco do Jul io 
de mi l ochocientos noventa y dos.— 
M í . J A C R I S T I N A . — E l Ministro de 
la Gobernac ión , Raimundo Fernan
dez Villaverdo.» 

C u y a soberana disposición he dis
puesto so ioserte en el presente pe
riódico ofteial, para conocimiento 
general y el de los Ayuutamientos 
del Distrito electoral. 

Leoa 7 de Jul io de 1892. j 
El aobornador. ! 

4aNc flíovMlo. I 

Secretaria.—Negociado Z ° 
Ordeno á la Guardia c i v i l y de

más autoridades dependientes de la 
mia procedan á la busca y captura 
de Antonio González, fugado de la 
cárcel de Sarrii'i (Lugo) el 4 del cor
riente, cuyas s e ñ a s son: edad -22 
años , alto, cara redonda, color bue
no, pelo: negro, barba cerrada, viste 
chaqueta de lani l la color chocolate, 
camisa de lienzo, elást ico de punto, 
fajaT negraj 'caso de ser habido,' ló 
pondrán á mi disposic ión. 

León C de Ju l io de 1892. 
; • El (lobernador,' ' ' 1 

• «Vosé Novillo. • 

.SKCCMN OB ftMKMW. 

Mina* . 

D O N R I C A R D O D E G U Z M Á N 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Indalecio 
Llamazares, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno do provincia en 
el dia 8 del mes do Junio ú l t imo , á 
las once de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidieudo 198 perte
nencias, d é l a mina de carbón l l a 
mada Pacifica, sita en t é r m i n o de 
E l Solero, Ayuntamiento de Renedo 
do Valdetuejar, y l inda á todos v ien
tos con terreno c o m ú n y fincas par
ticulares; hace la des ignac ión de las 
citadas 198 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
2." estaca de la mina t i tulada C a l 
dera, desde este punto so med i r án 
300 metros al Norte y se colocará 
la 1.' estaca, desde és ta 700 metros 
al Esto la 2 . ' , desde é s t a 1.000 me
tros al Sur l a 3 . ' , desde é s t a 2.300 
metros al Oeste la 4.", desde és ta 

300 . metros al Norte la 5. ' , desde 
é s t a 400 metros al Oeste la 6.*, des
dó és ta 400 metros al Norte la 7.", 
y desde é s t a con 2.000 metros al 
Este se l l e g a r á a l punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímet ro 
de las 198 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tó rce rb ; lo- que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar eu este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -
noria vigente. 

León 4 de Jul io de 1892. 

CiUZIIll i l l* 

locando la 1.' estaca; desde és ta 
1.200 metros al-Este , la 2.''; desde 
é s t a L700 metros al Sur , la 3."; des
de és ta 1.200 metros al Oeste, la 
4."; y desde és ta con 500 metros al 
Norte, s e ' l l e g a r á a! punto de par t i 
da, quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro de las 204 pertenencias so l ic i ta 
das: 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ad
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero;. lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o ' de' sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v igente . 

León 4 de Jul io de 1892. 

Jo r i c X o i - t l t o . 

Hago saber: que por D. Indalecio ! 
Llamazares, vecino de León, se ha : 
presentado en la Sección de Fomen- \ 
to de este Gobierno de provincia, en , 
el dia 8 del mes de Junio ú l t imo , 4 ' 
las once de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 204 perte- j 
« e n c í a s de la mina de carbón Hu
mada L a Union, sita en t é r m i n o 
La Mata, Ayuntamiento de Ken(-<!'> 
de Valdetuejar, y l inda al Norte K-H 
la mina Los.Cuatro Amigos , a l E s i e 
con termino de Muñecas , a l Sur coa 
té rmino de L a Muta, y a l Oeste con 
terreno c o m ú n de dicho pueblo; ha
ce la des ignac ión de las citadas 204 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t eudrá por punto de partida el 
centro de la torre do la ermita de la 
Vel i l la , y desde él en dirección a l 
Norte se medi rán 1.200 metros, co-

.Konlew. 

2 . ' subasta. de-Piierios Pirendiccs. 

N o habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta de los Puertos P i re -
ná icos enclavados eu ol A y u n t a 
miento de Reyero que tuvo lugar 
ante aquella Alcaldía el dia 5 de 
Mayo ú l t imo , se anuncia la segunda 
en las mismas condiciones que teu
drá lugar ante dicha autoridad el 
dia 20 del corriente mes y hora de 
las doce de su m a ñ a n a . 

Lo que he dispuesto so publique 
en esto periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subnota. 

León 5 de Jul io do 1892. 

El Oobernador, 
•lose XoviUo 



COMISION PB0YIXÜ1AL,. 

SEGUNDA SUBASTA. 

de tocino y carbón de roble con destino 
al Hospicio de León. 

E l día 14 del actual y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 

en los Salones de la Dipu tac ión la 
segunda subasta de dichos a r t í c u l o s 
con destino al Hospicio de León, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que los insertos en el BOLETÍN E X -
TRAORDINAIIIO de la provincia corres
pondiente al dia 21 de Mayo ú l t i m o . 

Lo que por acuerdo del dia de hoy 
de l a Comisión p rov inc ia l , se pone 
en conocimiento del p ú b l i c o . 

León y Jul io 2 de 1892.—El V i c e 
presidente, Fernando S. Chicar ro .— 
P. A . de la C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo G a r c í a . 

NOTA del resultado de las subastas verificadas el 21 de Junio de 1892 en León y Astorga, para el suministro de artícu
los de consumo con deslino á los Hospicios de dichas ciudades durante el año económico de 1892 á 1893. 

soRafado. 
Ptas. Cs. 

Hospicio de León. 

Carne de vaca 
Tocino 
Aceite 
Carbón de roble 
Idem de piedra 
Suela 
ISecervo blanco 
Idem negro •. 
Lienzo de hilo 
Idem de a lgodón para camisas. 
Idem para forros 
Bayeta 
Terl iz rayado 
P a ñ o Somoute 
Idem mezclo 
Indiana de Vergara 
V i c h i para mandiles 
P a ñ u e l o s de percal 
Idem de a lgodón para el cuello. 
Idem de bolsillo 
Toallas 

Hospicio de Astorffa. 

Carao do vaca 
Tocino 
Aceite 
Carbón de e n c i n a . . . 

Idem de piedra 
Suela • 
Becerro 
Terl iz rayado 
Mantas 
Lienzo de hilo 
Id. de a lgodón 3 y 3 1(2 cuar t 
Idem do a[4 
Idem de 3¡4 
P a ñ o Somonte 
Idem Chinchi l la 
Indiana de Vergara 
Bayeta pajiza 
Idem de color 

1 20 
1 74 
1 12 
8 69 
3 22 
3 
4 75 
7 
0 99 
0 53 
0 45 
1 
0 90 
5 50 
5 
0 79 
0 70 
0 60 
1 72 
3 49 
0 75 

Felipe García Soto . . 

A g u s t í n Al fageme. . 

1 
1 70 
1 08 

10 

3 25 
3 
4 25 
0 75 

10 25 
0 95 
0 46 
0 70 
0 37 
5 
4 75 
0 80 
3 50 
2 

Nombro dol contratista. 

Valverde del Camino. 

León . 

Tadeo Cas taño 
Lorenzo D u r r u t i . . . . 
Gonzalo Fernandez. 
Pedro Gigosos 
Fernandez y Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
González Goldán . . . 
Fernandez y Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cipriano P u e n t e . . . 

Saturnino F . Carro. 
María N i s t a l . . 
Juan Panero 
André s N u ñ e z Paz 

Tadeo C a s t a ñ o . . . 
Cipriano Tagarro. 
Gonzalo Fernandez. 
Fernandez y Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
González Roldan 
Fernandez y Andrés 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Fresno de la V e g a . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Astorga ' 
Idem 
Idem 
Vi l l age r in de Vidr iá-

les . (Zamora) . . . 
León 
Astorga 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. 669 kilogramos 
2.279 

.696 li tros 
130 quintales mts. 

345 ki logramos 
460 

92 » 
69 > 

600 metros 
1.111 > 

960 » 
200 » 
500 > 
400 » 

90 > 
1.150 » 

200 
150 p a ñ u e l o s 
100 . 
25 docenas 

250 toallas 

1 09 

1 12 

6 90 
0 89 
0 
0 
1 

40 ! 
33 ' 
93 

0 72 
10 
20 
70 

1.100 ki logramos 
1.220 » 
628 li tros 

58 quintales mts. 
180 
242 ki logramos 

92 » 
200 metros 

12 
400 . 
800 » 
150 
450 » 

35 » 
150 » 
400 > 

40 » 
100 . 

0 62 
0 35 
1 50 
3 25 
0 68 

1 » 
1 69 
0 98 

8 72 
3 25 
2 - 7 1 
3 99 
0 72 

10 24 
0 89 
0 40 
0 69 
0 
3 
4 
0 
2 
1 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Cumpliendo orden te legráf ica de 
la Dirección general de Cont r ibu
ciones se inserta A con t inuac ión la 
Ins t rucc ión provisional, sobre el nue
vo impuesto de 1 por 100 que ob l i 
g a á las Diputaciones y A y u n t a 
mientos, publicada en la Gaceta de 
ayer y aprobada por Real decreto de 
30 de Junio ú l t im o , cuyo estudio y 
ap l i cac ión inmediata, encarga esta 
Delegac ión á las referidas corpora
ciones para que cuanto se dispone 

León y Jul io 4 de 1 8 9 2 .—E l Vicepresidente, Fernando S. Chicar ro .—P. A . de la C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

consignados en los Presupuestos g e 
nerales del Estado del año e c o n ó 
mico de 1892-93 se hallan sujetos a l 
impuesto del 1 por ICO creado por el 
art. 8.° de la ley de esta fecha. 

A r t . 2.° Unicamente quedan ex
ceptuados de este impuesto los pa 
gos determinados en las exenciones 
de la ley, á saber: 

Pr imero. Los que deban real i 
zarse en el extranjero y no tengan 
por objeto satisfacer haberes del 
personal. 

Segundo. Los referentes á con 
tratos celebrados con anterioridad 
á la publ icación de dicha ley , aun 
que la e jecución de los servicios 

en ella tenga debido y exacto c u m -
miento. 

León 5 de Jul io de 1892.—El De
legado de Hacienda., J o s é Rodr í 
guez . 

I N S T R U C C I O N P R O V I S I O N A L 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO DE 1 POR 100 SOBRE 
LOS PAGOS QUE VERIFIQUEN LAS CA
JAS DEL ESTADO, DE LAS DIPUTACIO
NES PROVINCIALES Y DE LOS AYUN
TAMIENTOS. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Impuesto sobre los payos consignados 

en los Presupuestos del Estado. 

Art ícu lo 1." Los pagos que se 
realicen con cargo á los c réd i tos 

tenga lugar posteriormente. 
Tercero. Las amortizaciones de 

la Deuda públ ica . 
Cuarto. Los haberes de las c l a 

ses de tropa del E j é r c i t o , de l a M a 
r ina y de los Cuerpos é Institutos ar
mados que e s t é n asimilados á a q u é 
l l a . 

Quinto . Los jornales de los obre
ros que ut i l ice el Estado en sus 
obras, fábr icas y dependencias. 

A r t . 3.° L a s Ordenaciones de 
pagos c o n s i g n a r á n en los manda
mientos que expidan el importe del 
1 por 100, sin perjuicio de que las 
Administraciones de Contr ibucio
nes l iquiden al dorso del manda
miento la cantidad que corresponda 
ex ig i r . Los Interventores de dichas 
Ordenaciones se a b s t e n d r á n de i n 
tervenirlos sí no se determina l a 
cantidad exigible por el impuesto, 
ó si representa menor importe del 
que corresponda a l í n t e g r o del man
damiento, salvo en los casos en que 
trate de sumas exceptuadas e n l o 
do ó parte. Cuando esto ocurra, se 
e x p r e s a r á en los mandamientos de 
pago'los motivos de la exenc ión , y 
si é s ta no alcanzare i l a totalidad, 
deberá practicarse la oportuna l i 
qu idac ión . Las intervenciones de 
Hacienda, antes de tomar razón de 
los mandamientos que hayan de sa-
tisfacesrse, c u i d a r á n de que por la 
Adminis t rac ión respectiva se expida 
el oportuno mandamiento de ingreso 
en formalizacion, que se verif icará 
s i m u l t á n e a m e n t e ál pago, l i m i t a n 
do este ú l t imo á su importe l íquido, 

i A r t . 4.° Cuando ae trate de sa
tisfacer haberes sujetos a d e m á s al 

; impuesto sobre sueldos y asignacio-
! nes, las n ó m i n a s respectivas com-
¡ p rende rán tres columnas, que de

muestren individualmente: la p r i 
mera, e l haber í n t e g r o devengado; 
la segunda, los dos impuestos refun
didos, ó sea el 11 por 100 es las 
clases activas, y en las pasivas c u 
yos haberes no exceden de 1.500 pe
setas anuales, y el 15 por 100 en las 
que pasen de esta cantidad; la te r 
cera columna d e m o s t r a r á e l haber 
l íqu ido . 

E n los mandamientos de pago á 
que sirvan de justificante estas n ó 
minas, la l iquidación que ha de 
consignarse al dorso de los mismos 
e x p r e s a r á : primero, el importe inte
gro de dichas n ó m i n a s ; segundo, el 
i íquido abonable en efectivo con ar
reglo á estos documentos; tercero, 
la diferencia que se ha de formali
zar como ingresos; cuarto, la parte 
correspondiente a l 10 ó al 14 por 100 
sobre sueldos y asignaciones, y 
quinto, l a que corresponda al 1 por 
100, liquidando este impuesto como 
el anterior sobre los haberes in te 
gres. 



A r t . f>.° Las cartas de pogo que 
hayan de expedirse á favor de los 
habilitados de las clases percepto
ras ó apoderados d cuyo nombre se 
satisfagan los haberes ó asignacio-
ues, podrán referirse, y so referirán 
en una sola, a l impuesto que g rava 
aquellos haberes, y al del 1 por 100 
sobre los pagos, designando la can
tidad correspondiente 4 uno y otro. 

A r t . 6." L a Casa de Moneda, los 
establecimientos de minas, l a F á 
brica nacional del Timbre, y en ge-

. neral todas las oficinas llamadas á 
verificar pagos á nombre del Es ta 
do, l iquidarán y formalizarán los i n 
gresos por el 1 por 100, a ten iéndose 
á las reglas contenidas en los a r t í 
culos precedentes, salvas las modi^ 
ficaciones do t r ami t ac ión que haga 
indispensable la o rgan izac ión espe
cial de las dependencias. . 

Ár t . 7.° Las oficinas que no r i n 
den cuentas de rentas públ icas for
mal iza rán Ios-valores de ambos i m 
puestos aplicando su importe á Mo
vimiento de fondos, como remesas de 
la Caja de provincia , y expidiendo 
las consiguientes cartas de pago. 
Estos documentos pasarán á la A d 
min i s t r ac ión para que expidan los 
mandamientos de ingreso por valo
res de dichos impuestos y los de pa
go como remesas, formalizando al 
mismo tiempo el abono y cargo á la 
Depositario, P a g a d u r í a ó Caja pro
vinc ia l . 

A r t . 8¿° Los funcionarios, of ic i 
nas ó establecimientos encargados 
de satisfacer ó abonar obligaciones 
representadas por d o c u m e n t o s á 
formalizar como son los billetes pre
miados de la Lote r ía Nacional , ó 
sean las ganancias de jugadores y 
el abono de comisiones á los A d m i 
nistradores y otros aná logos , des
c o n t a r á n á l o s perceptores el 1 por 
100 de la cantidad devengada, abo
nándo les por lo tanto solamente el 
liquido; quedando á cargo de las de
pendencias respectivas donde el pa
go haya de formalizarse, verificar 
las operaciones que procedan para 
que luzcan en sus respectivos con
ceptos. 

A r t . 9.° Los Ordenadores é i n 
terventores se rán responsables so l i 
darios del impuesto que no se haga 
efectivo siempre que . por dejar do 
cumplir lo dispuesto en el art. 3.° 
se omita consignar en los manda
mientos do pago la cantidad á que 
ascienda el 1 por 100. Esta respon
sabilidad alcanza t ambién á los Je
fes que dispongan, intervengan ó 
verifiquen pagos de mandamientos 
expedidos por las Ordenaciones, sin 
que á la vez se efectúe el cobro del 
impuesto, y de ella no puede e x i 
mirles l a circunstancia de que en 

el libramiento deje de expresarse l a 
cantidad á realizar por el impuesto. 

C A P I T U L O 11 
Impuesto sobre los pagos consignados 
en los presupuestos provinciales y mu

nicipales. 

A r t . 10. Todos los pagos que se 
realicen con cargo á los c réd i tos 
consignados en los presupuestos or 
dinarios, extraordinarios ó adicio
nales de las Diputaciones provincia
les y de los Ayuntamientos, corres
pondientes á 1892-93 se hallan t am
bién sujetos al impuesto del 1 por 
100, sin m á s excepciones que las 
que se consignan en los a r t í cu los 
2." y 11. 

A r t . 11. E n a tenc ión á que las 
cantidades que los Ayuntamientos 
satisfacen por contingente p rov in
c ia l á la Diputac ión constituye uno 
de los reenrsos de estas Corporacio
nes, s e r á n ob je to del impuesto 
cuando se efectúe el pago de las 
obligaciones á que se destinen. 

A r t . 12. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos es
t á n obligados á repiitir á las A d m i - ' 
nistraciones de Contribuciones los 
documentos periódicos siguientes: ! 
1.°, dentro del primer mes de cada j 
a ñ o económico , una copia l i teral y • 
certificada del presupuesto de gas- ' 
tos; 2.°, en el mes de Marzo igua l , 
copia del presupuesto adicional que 
deben formar anualmente para las • 
obligaciones que resulten pendien
tes de pago por fin de Diciembre, 
al terminar el semestre de amplia
ción del ejercicio anterior, y 3 ° . en 
el primer mes siguiente á cada t r i 
mestre, cert i f icación que acredite 
detallada y separadamente todos y 
cada uno de los pagos que con cargo 
& los c réd i tos consignados en el 
presupuesto provincial ó en el m u 
nicipal respectivo se hayan realiza
do en el trimestre anterior por cuen
ta del ejercicio corriente, del de 
ampl iac ión ó de los que ya^so hallen 
cerrados, sin omitir las que es tén 
exceptuadas, que deberán designar
se y justificarse. 

A r t . 13. Siempre que las D i p u 
taciones y los Ayuntamientos for
men presupuestos extraordinarios 
para cubrir atenciones imprevistas 
para satisfacer alguna deuda ó para 
cualquier otro objeto que lo requie
ra , las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos r e m i t i r á n copia 
l i teral certificada de dicho presu
puesto en los quince dias s i g u i e n 
tes á la fecha de su aprobac ión . 

A r t . 14. Cuando las Adminis t ra 
ciones del ramo no reciban en los 
plazos fijados en los a r t ícu los ante
riores los documentos expresados 
en los mismos, r ec l amarán por me

dio del Boletín oficial A cumpl imien
to de este servicio, s eña l ando un 
nuevo t é r m i n o , y transcurrido és t e 
se impondrán desde luego á los mo
rosos las multas que correspondan 
dentro de los l imites establecidos en 
el párrafo veintisiete, art. 64 del re
glamento o rgán ico do 11 do Mayo 
de 1888,en a r m o a í a con las disposi
ciones de las l e y e s Provincia l y 
Munic ipa l vigentes. 

Si á pesar de este correctivo no 
se obtuvieren los documentos, el 
Delegado de H a c i e n d a n o m b r a r á 
comisionados que fiasen A recojer-
los, devengando dietas que no ex 
cedan de 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

A r t . 15. Obtenidos que sean los 
documentos de que trata el art. 13 
y cuantos a d e m á s demuestren la 
c u a n t í a de los pagos hechos en c a 
da periodo por las Diputaciones y 
Ayuntamientos, las Adminis t rac io
nes del ramo l iqu idarán los valores 
que por el impuesto correspondan á 
l a Hacienda sobre el importe de 

I aquellos pagos en el periodo á que 
i dichos documentos se refieran, fi-
1 jando el oportuno cargo en la cuen

ta de cada Corporación 

A r t . 16. Practicada la l iquida
ción de lo qne cada Corporación ha-
yatde satisfacer, que debe rá tener 
lugar inmediatamente de obtenido 
el documento en que se funda, se 
pasa rá para su censura y toma de 
razón á l a oficina interventora, sin 
perjuicio de que la Adminis t rac ión 
del ramo gestione su cobro, y trans
curridos quince d i a s sin que se 
e fec túe , á contar desde el en que 
el derecho se l iquide, p ropondrá 
al Delegado de Hacienda l a ex
pedición de los apremios contra las 
Corporaciones deudoras, cuyos pro
cedimientos han de seguirse admi
nistrativamente en la forma esta
blecida ó que se establezca para rea
lizar los débi tos á favor de la H a 
cienda. 

E n los casos en que la l iquidación 
que se practique altere el resultado 
de lo que s e g ú n el importe de los 
pagos consignados en el documen
to facilitado por las Corporaciones 
deban satisfacer por el impuesto, 
ya por que las mismas incurrieran 
en error consignando como exenta 
a lguna obl igación que legalmente 
no lo e s t é ó y a p o r cualquiera 
otra razón que determine falta do 
conformidad, se not if icará el r esu l 
tado á la Diputac ión ó A y u n t a m i e n 
to interesado, á fin de que pueda 
hacor las alegaciones que á su de
recho convengan. 

Ar t . 17. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior y tenien
do en cuenta que las Corpacionrs 
provinciales y municipales deben 

abstenerse en absoluto de disponer 
de las cantidades que descuenten 
por el impuesto de 1 por 100, cons
t i t u y é n d o l a s en depósi to hasta su 
ingreso en las Cajas del Tesoro, los 
Delegados de Hacienda da rán cuen
ta al Tribunal competente de toda 
d is t racc ión , ma lve r sac ión ó apl ica
ción indebida de los fondas de que 
se trata 

A r t . 18. S in perjuicio de que los 
Agentes de la inves t igac ión de las 
contribuciones y r e n t a s públ icas 
ejerzan ¡a misión investigadora que 
les es tá encomendada ó que se les 
encomiende, los Delegados de H a 
cienda, cuando las circunstancias 
justifiquen su necesidad ó conve
niencia , podrán acordar por sí, ó á 
propuesta de la Admit is t racion del 
ramo, que la comprobac ión se prac
tique por el funcionario á sus orde
nes que estime oportuno, y a haya 
sido promovida por denuncia ó por 
iniciat iva de la Admin is t rac ión . Las 
Corporaciones provinciales y m u n i 
cipales es tán obligadas á exhibir á 
dichos agentes ó funcionario los l i 
bros, cuentas, prosupuestos y de
m á s antecedentes que considere ne
cesario consul tar . Independiente
mente del procedimiento do invest i 
gac ión y como dato previo al éx i to 
de la misma, se concede facultad á 
la Adminis t rac ión para que, consul
tando las cuentas que rindan diciias 
Corporaciones y cuantos anteceden
tes pueda adquirir a d e m á s , c o m 
p r u é b e l a s certificaciones que las D i 
putaciones y Ayuntamientos hayan 
facilitado para la exacc ión del i m 
puesto. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones generales. 

A r t . 19. Es públ ica la acción pa
ra denunciar las defraudaciones que 
se cometan en este impuesto, ocul 
tando en los documentos que se fa-
cili teu á la Admin i s t r ac ión los c r é 
ditos consignados en los presupues
tos de las Diputaciones y A y u t a -
micntos, ó los pagos verificados con 
cargo á los mismos y por otro me
dio cualquiera. 

A r t . 20. Las ocultaciones se rán 
penadas con mul ta de 10 por 100 de. 
la cantidad defraudada, y cuando, 
sean descubiertas en vi r tud de de
nuncia, bien sea particular, bien de 
los funcionarios encargados de !a 
inspección, el que la haya produci
do percibirá , cuando se realice, el 
20 por 100 de su importe. 

Ar t . 21. E l Gobierno, cuando 
medien circunstancias m u y atendi
bles, podrá condonar las multas que 
se impongan; pero en u inguu caso 
la parte que corresponda al inspec
tor ó al particular denunciante. 

A r t . 22. Las Administraciones !if. 
?!> ; • 



del ramo en las provincias fo rmarán 
y r emi t i r á á la Dirección general de 
Contribuciones, durante la primera 
quincena de cada trimestre, velacio
nes ó notas que, con dis t inc ión de lo 
que corresponda á las obligaciones 
de cada sección del presupuesto del 
Estado, á la Diputación provincial y 
á todos y cada uno do los A y u n t a 
mientos, demuestren las cantidades 
liquidadas y las recaudadas durante 
el trimestre anterior por el impuesto 
de 1 por 100. 

K l resultado de dichas relaciones 
debe guardar completa conformidad 
con las cuentas y relaciones que las 
oficinas provinciales remitan á la 
I n t e r v e n c i ó n general de la A d m i 
n is t rac ión del Estado.y con las no
tas de valores contraidos, recauda
dos y pendientes de cubro que en
víen á la expresada Direcc ión . 

A r t . 23. Los expedientes de de
volución ú que dé lugar la reclama
ción de cantidades ingresadas inde
bidamente por este impuesto, se 
in s t ru i r án y resolverán con arreglo 
a l Real decreto de 25 de Febrero de 
1890 y á la circular do la Interven
ción general de la Admin i s t rac ión 
del Estado de 29 de Marzo siguiente. 

Las d e m á s incidencias y reclama
ciones acerca de este impuesto que
dan sujetas á las reglas generales de 
la ley de 19 de Octubre de 1S79 y a l 
reglamento de 16 do A b r i l do 1890 
sobre p r o c e d i m i e n t o adminis t ra
t i v o . 

Ar t . 24. Las dudas que ofrezca 
el cumplimiento do la presente ins 
t rucc ión , serán consultadas con los 
Delegados de Hacienda, y las que 
se ocurran ú los Delegados las some
te rán á la Dirección general de Con
tribuciones para que, s e g ú n los ca- I 
sos, resuelva por sí ó proponga á es
te Ministero lo que proceda. 

Madrid 30 de Junio de 1892.—El 
Ministro de Hacienda, Juan de la 
Concha Cas tañeda . 

"™ A r U N T A M I E N T O S . ' '"""""* 

A Icaldia constitucional de 
Jíuron 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de üc i tadores la subasta celebra
da en este dia para el arriendo á 
venta libre de los derechos que las 
especies sujetas á la tarifa do consu
mos devenguen en este municipio 
durante el año económico actual, 
en vir tud de lo acordado por el 
A y u n t a m i e n t o y contribuyentes 
asociados, se p rocederá á intentar e l 
arriendo de los mismos derechos por 
t é r m i n o de tres aflos, que termina
r á n en 30 do Junio de 1895. Y al 
efecto se celebrará la primera su 
basta el dia 21 de Jul io actual en la 
casa consistorial de este municipio, 

bajo el pliego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en l a Secretaria 
y por los tipos siguientes en cada 
a ñ o : 

Cupo del Tesoro 3.587 50 
Recargo munic ipa l 2 .356 97 
Idem para gastos do co- . ! 

branzo y c o n d u c c i ó n . . 48 43 

Total "I.ggiTao j 
L a subasta se ce lebrará por el 

sistema de pujas á la llana desde las 
doce de l a m a ñ a n a ¿ las dos de l a 
tarde; para tomar parte en ella se ! 
necesita consignar en el acto e l uno ' 
por ciento de las cantidades que 
sirven de tipo, y e l rematante h a b r á 
de prestar una fianza igua l por lo 
menos á la cuarta parte del valor 
total por que se adjudique e l arr ien- 1 
do en cada a ñ o . : 

S i esta primera subasta no tuvie
re efecto por falta de üc i t adores ó 
de proposiciones admisibles, so ce
lebrará una segunda el día 31 del 
corriente mes bajo las mismas c o n - 1 
diciones y lloras que la primera, y 
en ella se a d m i t i r á n proposiciones 
por las dos terceras partes del ex
presado cupo. | 

Buron 3 de Jul io d é 1892.—El A l - i 
calde accidental, Pablo P i ñ a n . 

Terminado por e l Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice a l ami -
jlaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento <*e la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1892-93, 
se l lal la de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de .15 días , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETO OFICIAL de la provin
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho,- y pasados 
no se r án atendidas. 

Ardon 

Pobladura de Pelayo Sarc ia 
Vil lamandos 

JUZGADOS. 

D . Joaqu ín González, Juez mun ic i 
pal de Garrafe y su distri to. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Antonio Balbuena Hidalgo y 
los herederos de D . L ino Canseco 
Prieto, vecinos de San Feliz de T o 
rio, de la cantidad de ciento veinte 
pesetas, rédi to legal y costas, á que 
fué condenado por sentencia D. M a 
nuel Diez, vecino de Garrafe, hoy 
de Valderi l la , so saca á públ ica l i 
c i tac ión , como propio del ú l t i m o , 
el inmueble que se describe: 

PüROtns. 

Real , compuesta de seis v i -
gadas, con varias habitacio
nes y cor ra l , cubierta de teja, 
parte de ella desmontada, l i n 
da Oriente tierra del ejecuta
do, Mediodía casa de J o s é 
Diez, Poniente calle Real y 
Norte casa de Isidoro 0 o n z a -
lez, vecinos de Garrafe, tasa
do en m i l pesetas 1.000 

E l remate t e n d r á lugar el dia 
veint idós de Julio p róx imo, hora de 
las dos de la tarde, en la sala au
diencia, casa consistorial. 

N o existen t í tu los del inmueble, 
n i se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad á nombre del ejecu
tado, pero podrán adquirirse por 
medio de la información posesoria 
provenida por la ley . 

Para tomar parte en la subasta 
debe rán los üc i t ado res consignar 
con an te l ac ión en la mesa del J u z 
gado munic ipa l e l diez por ciento 
de la t asac ión , y no será admisible 
la postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasac ión . 

Dado en Garrafe á v e i n t i t r é s de 
Junio de m i l ochocientos noventa y 
dos .—El Juez munic ipal , J o a q u í n 
Gonzá lez .—El Secretario habilitado, 
Paulino Balbuena. 

D. Gaspar Carracedo Calvo, Juez 
municipal do San Esteban de N o 
gales. 
Hago saber: que en expediente de 

apremio que se signe en este J u z g a 
do por D . Luic Gut ié r rez Carracedo, 
vecino de esta v i l l a , contra T o m á s 
Almazan López, que lo es de Genes-
tac ío , por ciento cincuenta y cuatro 
pesetas equivalencia de granos, cos
tas y gastos, se ha acordado sacar á 
públ ica subasta por t é rmino de ve in 
te dias, las fincas embargadas a l 
deudor que con su tasación son las 
siguientes: 

Ptas. Cts. 

Una casa cu el casco del 
pueblo de Garrafe, á la calle 

Una t ierra en té rmino de 
Genestacio á los Arrotos de 

j la Cuesta, de hemina y me
dia, secana, l inda O. here
deros d e T o m á s Al i j a , M . con 
la Cuesta, P. A g u s t í n R o 
d r íguez y N . Bárbara Al i j a , 
tasada en quince pesetas.. 15 

Otra Ídem al Camino do 
Bécares , hace hemina y me
dia, secana, l inda O. V i c e u -
te Rubio, XI. Baltasar Bcna-
vides, P . Tirso Alonso y X . 
A g u s t í n . R o d r í g u e z , tasada 
en treinta pesetas 30 

Una v iña en el mismo t é r 
mino ú la Juncal ina, hace 
un ce lcmin , l inda O. Diego 
Mielgo , M . Manuela de M a 
ta, P . herederos de Vicente 

i A l i j a y N . S imón A l i j a , t a 

sada en quince pese ta s . . : . 15 » 
Otra á la Cuesta de A me

dias, hace hemina y media , 
secana, l i n d a O. A g u s t í n 
R o d r í g u e z , M . Juan V i l l a -
dangos, P . Antonia Fernan
dez y N . Cuesta de Valdega-
llegos, tasada en ve in t idós 
pesetas cincuenta c é n t i m o s 22 50 

Otra en idem á las Cue
vas, hace una hemina, se
cana, l inda O. Camino de 
las Cuevas, M . Manuela de 
Mata, P . Pedro Al i ja y N . 
S i m ó n Carrera , tasada en 
treinta pesetas 30 » 

Total 112 50 
Cuyo remate t end rá lugar el dia 

tres do Agosto p r ó x i m o á las diez 
de l a m a ñ a n a en este Juzgado y en 
el de Quintana del Marco; advi r^ 
t iéndoso que para tomar parte en l a 
subastase ha de consignar e l diez 
por ciento de la tasac ión y las pujas 
no se r án admit idas sino cubren las 
dos terceras partes de la misma. 

N o « x i s t e n t í t u l o s ; y el rematante 
ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate si no fuese posible 
supl i r la falta con expediente pose
sorio para el otorgamiento de la es
cr i tura . 

Por consecuencia de la misma eje-
cncion se v e n d e r á en este ú l t imo 
Juzgado el dia diez y ocho del cor
riente á las once de la . m a ñ a n a el 
fruto pendiente de trigo y centono 
de varias fincas, tasado en ciento 
veinte y cinco pesetas. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á cuatro de Jul io de mi l ochocientos 
uoventa y dos.—Gaspar Carracedo. 
—Por su mandado: Manuel G u t i é 
rrez, Secretario inter ino. 

ANUNUIOS PAKTIOCLARÜS. 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 

De una casa y varios prados y 
tierras en t é r m i n o de León . Tendrá 
lugar EL niA 20 DE JULIO CORRIENTE 
horade las diez de la m a ñ a n a , en la 
NOTARÍA DE Ü. HELIODORO DE LAS 
VALLINAS, donde q'uedau de m a n i 
fiesto las condiciones. 

A G E N C I A D E N E G O C I O S 
DE 

V A L E N T I N C A S A D O G A R C I A 
— L T S O I V — 

Se venden tarifas par» la a n ü c a -
cion do cuotas del Tesoro sotac la 
riqueza rús t ica , pecuaria y colonia 
al 20,140,213 por 100, y otra so
bre la riqueza urbana, al tipo da 
22,071,060 por 100. 

Se hacen repartimientos de ter r i 
torial y consumos en breve plazo, 
y se facilitan impresos do todas c l a 
ses al que les pida. 

Se cobran premios de m a t r í c u l a s 
y do cédu las , si remiten luego las 
correspondientes autorizacioues. 

imi rdaca de L&UiifUtactua provueil l 


